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CLASIFICACION DE LOS SUELOS DEL  MUNICIPIO: CONFORM ACIÓN DE 
LAS UNIDADES FISIOGRÁFICAS DEL MUNICIPIO .  
 
 
 
 

 
El municipio de Camotán está 
ubicado en el departamento de 
chiquimula al oriente del país. 
En él convergen dos zonas de 
vida que son Bosque Seco 
Subtropical y Bosque Húmedo 
Subtropical Templado. A la vez 
está ubicado en una zona de 
transición de dos regiones 
fisiográficas las cuales son: 
Tierras Altas Cristalinas y 
Tierras Altas Volcánicas. 
 
     
 
Condiciones Agrológicas. 

 
Según mapa  Fisiográfico-Geomorfológico, elaborado por el sistema de 
Información Geográfica SIG, DEL Ministerio de Agricultura ganadería y 
Alimentación MAGA, el municipio se encuentra en dos clasificaciones de tierras 
dependiendo de su posición geográfica dentro del mismo: 
 
�  Tierras Altas Cristalinas 
�  Tierras Altas Volcánicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

�  Orografía.   
 
De acuerdo al diagnostico municipal 
elaborado por la unidad técnica 
municipal el municipio cuenta con los 
siguientes cerros: Agua Fría aldea el 
Volcán, Tisipe aldea Tisipe, Nenoja 
aldea Limón, Socotoco aldea Cajón del 
Río, Tontoles aldea Muyurcó, la Mariona 
aldea Shalagua, Las Flores y Guayabo 
aldea El Guayabo, El Jute aldea Anicillo, 
Cabón aldea Caparja. Zarzal aldea 
Morola, el Coyote aldea Tesoro, Suspiro 
caserío Cecesmilito, Los Olotes aldea 
Shupa, Palala aldea Tapuan, El ratón 
aldea Guior. 
 

 
 
 
 
 
�  Serie de Suelos y Clases Agrológicas.  

 
Según la clasificación  y reconocimiento de 
los suelos de la Republica de Guatemala, 
por Charles S. Simmons y José Manuel 
Tárano R. Los suelos del departamento de 
Chiquimula han sido clasificado en tres 
grandes: grupo I suelos sobre materiales 
volcánicos. II Suelos sobre materiales 
sedimentarios y metamórficos y III Clases 
misceláneas de terreno.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
�  FISIOGRAFÍA 

 
 
Entre los paisajes fisiográficos, se encuentra que el 82% es de montaña y el 
valle corresponde al 13%; y el 5% restante corresponde al cerro, por lo que el 
terreno es clasificado como quebrado, de acuerdo con los datos del cuadro 2 y 
de la gráfica 2, a continuación. 
 
 La pendiente de los suelos está asociada con la erosión del mismo. Suelos en 
áreas de alta pendiente y sin cobertura forestal, son  fácilmente erosionados y 
los sedimentos transportados asolvan a los ríos. En cuanto a la geología, cabe 
mencionar que al Noroeste del municipio afloran rocas de la formación Tactic, 
del Grupo Santa Rosa. Son filitas de color beige claro a gris oscuro, con grafito, 
cuarzo, talco y sericita. Presentan superficies lustrosas y una foliación media, 
con plegamientos de la mayoría de afloramientos.  
 
La edad de estos sedimentos es del Carbonífero (Pensilvaniano) al Pérmico, 
del Paleozoico. Asimismo, al Sur de Camotán, en Lantiquín, afloran rocas 
intrusitas (Plutón de Chiquimula), del grupo Travertino, que presenta costras de 
capas sobre la superficie, con cerca de 2 a 3 cm. de espesor y se observan 
como “perlas de cal”, o típicas estructuras en “capas de cebolla”. Datan del 
Cuaternario reciente. Se localizan, también Depósitos Aluviales, cuya matriz de 
aluvión es tobacea, de color café claro, contiene grava, arena y lodo, con 
fragmentos de cuarzo, feldespatos, rocas volcánicas grises (basalto y andesita) 
y rocas metamórficas (gneis y esquistos); son del Cuaternario reciente.  
 
Camotán cuenta con un área minera de donde se obtiene óxido de hierro; y un 
área de caliza fosilífera en Cajón del Río, explotada por parte de la Asociación 
Regional Chortí (ASORECH), para elaborar artesanías como aretes, ceniceros, 
dijes, anillos, collares, pisapapeles, porta vasos, pisos y otros productos que 
puedan ser comercializados. 
 
 
 
 

 
 
 



Unidades Bioclimáticas del Municipio. (15) 

 
 
 

Unidad bioclimatica o 
zona de vida 

Altura sobre el 
nivel del mar en 

metros 

Precipitación 
Pluvial media 

anual en 
milímetros 

Temperatura media anual 
máxima y mínima en grados 

centígrados 

Bosque Seco Subtropical 500 a 1000 500 a 1000 24 a 30 

Bosque Húmedo 
Subtropical Templado 1000 a 1500 1000 a 2000 18 a 24 

       Fuente: Proyecto Segeplan /PNUD/ Gua 1991 

 
 
 
 

�  Serie de Suelos y Clases Agrológicas.  
 

Según la clasificación  y reconocimiento de los suelos de la Republica de 
Guatemala, por Charles S. Simmons y José Manuel Tárano R. Los suelos del 
departamento de Chiquimula han sido clasificado en tres grandes: grupo I 
suelos sobre materiales volcánicos. II Suelos sobre materiales sedimentarios y 
metamórficos y III Clases misceláneas de terreno. . En el cuadro 2 Y 3 se 
muestra las serie de suelos del municipio así como también, material madre, 
color, textura, espesor de la capa arable, drenaje, peligro de erosión y fertilidad 
natural.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Declive 

Dominante 
% 

Capacidad 
De abastecimiento 

humedad 
 

Capa que limita la 
penetración de las raíces  

Peligro de 
erosión 

 

Fertilidad 
natural 

15-20 Baja 
Ceniza volcánica 
cementada 
35—50 cm. 

 
Alta 

Regular 

10-30 Baja Caliza a 30cm. Alta 
Baja 
 

0-2 Baja Arcilla a 20 cm. Baja 
Regular 
 

20-40 Alta  ninguna 
Baja 
 



 
 
FUENTE: Simmons charles, José Manuel Tárano T., Humber to pinto 1959 

 

 
 
 
 

�  USO ACTUAL DEL SUELO   
 
La mayoría de los suelos de el municipio son principalmente de vocación 
forestal, debido principalmente a su topografía bastante accidentada, pero el 
uso que se le da en la actualidad es principalmente agrícola, debido a una serie 
de factores como la falta de certeza jurídica, la escasez de área de vocación 
agrícola y principalmente por el aumento desmedido de la población que cada 
día requiere mayor cantidad de alimento. Otras áreas de tierra están cubiertas 
de bosque principalmente de la especie de pino oocarpa y un área menor es 
utilizada como casco de las comunidades del municipio. 
       
 
 
El uso actual del suelo del municipio se encuentra determinado por cultivos 
limpios anuales en un 50%, lo que equivale a 116 kilómetros cuadrados; un 
25% de bosque de pino y latifoliado que equivale a 58 kilómetros cuadrados; 
matorral en un 15% que equivale a 35 kilómetros cuadrados y con cultivo de 
café un 10% que equivale a 23 kilómetros cuadrados. 
 
 

�  TENENCIA DE LA TIERRA 
 
De acuerdo a las fuentes consultadas, el municipio consta de tres fincas, una 
finca urbana y dos rurales, además se reconocen 2 fincas comunales en las 
aldeas del Guayabo y el Brasilar bajo la tutela de las personas mayores de 

ie 
Símb
olo 

Material 
madre Relieve drenaje Color textura 

profundi
dad 

Jalapa 
 
 

Jl Ceniza 
volcánica 
cementada de 
color claro 

Escarpado bueno Gris 
oscuro 

Franco 
arenoso 
fina. 
Friable a 
suelta 

10-15 
cm. 

Subin sub 
Caliza o 
mármol 

Escarpado bueno 

Café 
muy 
oscuro 
a negro 

Arcilla 
friable 

10-15 
cm. 

Chicaj chj Ceniza 
volcánica 
cementada de 
color claro  

Casi plano malo 
Gris 
muy 
oscuro 

Arcilla 
plástica 

20-50 
cm. 

Tahuaini Ta Toba,bresia o 
pérfido 
andesita 

Escarpado bueno 
Café 
oscuro 

Franco 
limoso 
friable 

15 cm. 



ambas comunidades. También se encuentran registradas varias fincas privadas 
ya actualmente desmembradas de la posesión municipal.  La mayoría de los 
habitantes son poseedores de pequeñas parcelas de terreno en los cuales no 
tienen títulos de propiedad por lo que carecen de certeza jurídica en la 
propiedad.  Existe también un grupo de personas que tienen su residencia en 
los ejidos municipales.  
 
El municipio de Camotán del departamento de Chiquimula, tienen 
características muy propias, carece de latifundios y el suelo no tiene vocación 
agrícola, y predominan los suelos con vocación forestal. El problema de la 
tenencia de la tierra en el municipio de Camotán, es estructural y común a la 
historia agraria nacional. La tierra es un recurso social fundamental de todos 
cuantos existen. La tierra y su tenencia fue el desencadenante de conflictos 
sociales en la historia hispánica y causante del enfrentamiento político militar 
de los últimos treinta y seis años, y es el problema eterno que los gobiernos 
son incapaces de resolver. Camotán fue un área crítica del conflicto armado, 
que tuvo como causa el problema agrario.  
 
La forma de la tenencia de la tierra, es tema de los compromisos adquiridos por 
el gobierno y la URNG, en el “Acuerdo sobre los aspectos económicos y 
situación agraria”. Según el Instituto Nacional de Estadística-INE, no ha variado 
el porcentaje de que el 50% de la población es indígena y que el 73% de los 
habitantes del país se dedican a la agricultura como forma esencial de sustento 
económico. Todos los sectores sociopolíticos del país, incluyendo a la Iglesia 
Católica en sus pronunciamientos sociales (El clamor por la tierra), coinciden 
de la caducidad del régimen de la tenencia de la tierra y la forma de producir.  
 
La falta de tierra genera un proceso de migraciones internas, convirtiendo al 
agricultor en trabajador agrícola migratorio, comerciante de economías 
informales o bien ingresa al ejército industrial de reserva, o generalmente, 
como trabajador de servicios en centros urbanos. Se sabe que únicamente la 
distribución de la tierra es insuficiente para un desarrollo integrado de la 
modernización de la agricultura. Son necesarios los fundamentos educativos 
tecnológicos, planificación del suelo, la investigación del mercado de los 
productos, las formas agrarias de organización, la planificación integral de 
créditos e insumos, las infraestructuras viales y físicas, así como una excelente 
administración estatal, objeto de la presencia de organismos gubernamentales 
y no gubernamentales en el municipio. 
 
En el cuadro 16 y en la gráfica 14 se presenta los datos comparativos de la 
distribución de la tierra en los dos últimos censos agropecuarios. Se observa 
que en 1979 predominaban en número (820), las fincas cuyo tamaño oscilaba 
entre 2 y 5 manzanas que ocupaban el 20% del total de extensión de las fincas 
en el municipio. Las que ocupaban la mayor extensión en ese año tenían entre 
10 y 32 manzanas (24% del total del área contemplada), sin embargo, 
ocupaban solamente el 8% del total de la extensión del municipio. 
 
Las fincas con menos de 1 manzana, ocupaban el 1% de la extensión y el 10% 
en cuanto al número de fincas (211); las fincas menores de 2 manzanas  
ocupaban el 7% de extensión y el 29% en número. Para el año 2003, 



predominan las microfincas y las fincas familiares las que tienen menos de 2 
manzanas ocupan el 42% del total de fincas y el 15% de la extensión del área 
considerada y las que tienen menos de 1 manzana representan el 18% del total 
de 2677 fincas y un 3% de extensión. Los datos indican que el proceso de 
atomización de la tierra se agudizó entre 1979 y 2003.  
 
Estos datos evidencian el estado de atomización de la propiedad y la falta de 
áreas de cultivo suficientes para proveer a las familias de ingresos suficientes 
para tener acceso a una adecuada calidad de vida. 
 
 

�  CONFLICTOS DE USO DEL SUELO 
 
En el municipio de Camotán, el 45% de los suelos es sobre utilizado, El 28% se 
usa conforme su capacidad; y el 22% es subutilizado. La sobre utilización y la 
sub-utilización de los suelos ocasionan su deterioro, reducen la productividad 
de los mismos y los ingresos de las personas que los utilizan 
inapropiadamente. En toda la cuenca del río Grande, la condición de sub-
utilización de la tierra reporta un 17.19% (11,596.47 hectáreas), donde 
Camotán muestra el mayor porcentaje de tierras subutilizadas, situación que es 
antagónica al sobre uso y aunque esto no implica la degradación de los 
recursos naturales renovables, si implica la pérdida económica por el costo de 
oportunidad que representa la utilización de la tierra de acuerdo con su 
capacidad productiva. 
 
 

�  PRINCIPALES CULTIVOS:  
 
 Los principales cultivos que se realizan en el municipio lo constituyen el maíz, 
el fríjol, Sorgo (maicillo), Café y hortalizas como Tomate, Chile, Ocra.  También 
es importante mencionar que se aprovecha la cosecha de árboles frutales 
nativos que existen en las comunidades como: naranja, limones, Marañones, 
mangos, aguacates, chuctes, chicozapote, mamey, zunza, jurgayes, zapote, 
nances, jocotes,  guayabas, paternas, anonas, cincuyas,  limas, etc. bananos, 
piñas, Papayas, tanto para consumo familiar como para la comercialización en 
los mercados locales. Existen también plantaciones comerciales de papaya, 
piña, banano, Naranja, Mandarina, limón etc. El suelo en la actualidad se usa 
para el cultivo de pastos para pequeñas explotaciones ganaderas, con 
especies permanentes para pastoreo y principalmente para el cultivo de pasto 
de corte. 
 
 
 

 
�  SISTEMAS DE PRODUCCION:  

 
Los sistemas de producción predominantes son los tradicionales, constituidos 
principalmente  por cultivos anuales como granos básicos, las actividades  mas 
relevantes son: preparación del suelo, (rozas o Guataleos), siembra, limpias y 
cosecha para los cultivos de primavera (invierno), en los lugares en donde se 



tienen la oportunidad de riegos, se hacen cultivos que requieren laboreo en el 
suelo el que se realiza mediante el picado de la tierra con herramientas como 
piocha, azadón y cumas o (chuzos).  Solamente un bajo porcentaje de la tierra 
permite la mecanización y está ubicada en la unidad Abanico Aluvial. Sobre el 
río Jupilingo. 
   
 

�  DERECHO CONSUETUDINARIO EN EL MANEJO DEL SUELO: 
 
 Las posesiones de suelo, se van heredando de generación en generación 
siendo principalmente los hombres los poseedores de los mismos, la 
documentación legal normalmente está hecha en las mismas comunidades por 
personas que leen y escriben con la asistencia de dos o más testigos 
honorables. Según referencias de algunas personas, en tiempos antiguos, se 
desarrollaban ceremonias antes de hacer uso del recurso suelo o bien antes de 
comenzar la temporada de siembra, en nuestros días, estas costumbres se han 
ido terminando y solamente se observa que cuando se hace la siembra de 
maíz en el mes de mayo, se consume una bebida llamada chilate y se 
sacrifican aves de corral (gallinas especialmente) como ofrenda a la madre 
tierra. En la actualidad no se tienen normas establecidas en cuanto al manejo 
del recurso suelo ya que quienes lo poseen disponen de él de forma autoritaria, 
tomando en cuenta únicamente las características del usuario y el derecho que 
les asiste al ser poseedores de determinada área.  
 

�  PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL MANEJO DEL 
SUELO: 

 
La organización comunitaria no se involucra directamente  en el manejo del 
recurso suelo, siendo los propietarios los que de alguna manera procuran 
protegerlo; sin embargo se  hacen  gestiones a diferentes organizaciones para 
encontrar apoyo para desarrollar acciones de conservación con los diferentes 
grupos que hay en la comunidad y de preferencia quienes demuestren interés 
por realizarlas.  
 

�  DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DEL SUELO:  
 

�  Quema de los rastrojos de cosechas anteriores 
�  Erosión hídrica 
�  Baja Producción 
�  Baja Fertilidad 
�  Poca protección y conservación 
�  Falta de Tecnología de protección y conservación 
�  Suelos con poca materia orgánica 
�  Altos porcentajes de pendiente en los terrenos 
�  Plagas del suelo 
�  No existe la rotación de cultivos 
�  Falta de entusiasmo de los comunitarios para protegerlo 
�  Mala distribución de la tierra,  
�  Explotación minera a cielo abierto 
�  Los terrenos trabajados no son propios 



�  Deslizamientos y erosiones de porciones mayores del suelo 
 
 
 

�  PRINCIPALES SOLUCIONES QUE LOS POBLADORES 
PROPONEN:  

 
El diagnostico participativo, da como resultado que los comunitarios prioricen 
y den en orden de importancia las posibles soluciones que pueden proteger, 
conservar y manejar de manera eficiente el recurso suelo, según su 
capacidad de acción y posibilidad de ejecutar proyectos de ese tipo  

 
�  Capacitación y concientización sobre el recurso y asesoría técnica en 

el manejo y conservación de suelos 
�  Implementación de sistemas y estructuras de conservación de suelos 
�  Barreras vivas 
�  Reforestación 
�  Carriliar la basura, manejo de rastrojos, no quemarla 
�  Siembra de abonos verdes 
�  Barreras muertas, muros, gaviones protección de cárcavas 
�  Hacer Aboneras 
�  Incorporación de materia orgánica 
�  Rotación y diversificación  de cultivos 
�  Prohibir la explotación minera 
�  Acequias 
�  Hacer trabajo de picado, surcos a nivel 
�  Implementar sistemas de riego 
�  Cultivar árboles nativos para proteger los suelos 
�  Siembra de árboles frutales  
�  Uso adecuado de los productos químicos 
�  Impulsar sistemas Agroforestales 

 
 


